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DISTRIBUCIÓN: 

ABLO LEMUS PEÑA 
ALCALDE (S) 

ARCHÍVESE.- 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUE SE Y 

El presente gasto se imputará a las 
cuentas Nº 215.22.02.002, "vestuario" y 215.22.02.003, "calzado", 
del presupuesto municipal vigente.- 

D E c R E T o, Adjudíquese a 
Sociedad Comercial Boberck Limitada, Rut Nº 76.072.224-3, y 
Confecciones María Teresa Rail Cornejo, E.I.R.L., Rut 
N°76.322.245-4, a la Licitación ID Nº 2730-137-LE17", 
denominada "uniformes y calzado para funcionarios municipales", 
el Primero por las líneas N º 1, 3, 4, 5 y 6 por un monto de 
$17.076.517, mas impuesto y la segunda por la línea Nº 2 por un 
monto de$ 3.906.000, mas impuesto. De acuerdo a los criterios de 
evaluación establecidos en las Bases.- 

VISTOS: El Artículo 77 de la Ley Nº 
18. 883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; 
la Sesión Ordinaria Nº 002 del 13.12.2016, del Concejo 
Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2017, la 
Ley, Nº19.886 de compras Públicas y el decreto Nº 250 del 2004, 
del Ministerio de Hacienda; la resolución Nº 1. 600 del 2008, de 
la Contraloría General de la República y, las facultades que me 
confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 26 de Septiembre 2017.- 

415 DECRETO Nº 


